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la instalación y ·declaraClón de utilidad· pública. a los efectos de
la imposJción <le servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. 4.226. «Luis Tragán y Cía., S. A. E,».
Final de la nusma: E. T. 4.715, «Novofanna, S. Al).
Término municipal a que afecta: Ho.spitalet de Llóbregat.
Tensión· de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,106 de rendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 mm2 de sección,
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de2S0 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, d~22- de julio; LeY de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de: Lineas Eléctl'icas· Aén~as de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de .1968, ha resuelto:

AutoriZar la fnstalación de la linea solicitada: y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición. de la
servldumbre de paso, en las condiciones, alcance y limItaciones
que establece el Reglamenfude la Lefyl0/1966, aprobado por
I>ecreto 2619/1966

Barcelona, 25 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-9.184-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar_
celona por la que se autoriza y declara la utilidf.ul,
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios· en el expediente·1n
coado en esta· DelegaciónPl'ovincíal a.. 1nstancia de ,«Empresa
Nacional HidroeléCtriea d~IRibagor/..ana», con dOluicilioen Bar
celona, paseo de GraCia, 132, ~n solicitud de autoriza.ciónpara
la instalación y declaración de utilidad .púbUca, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas carM'terís;.ticas técnicas principales· son· -l~s siguientes:

Origen de la línea: Línea subterránea a. 25 KV. de E;T. 4::n5,
«Atlan Ibérica»; a E. T. 4.214, «Industrias Vidal :F)bregat».

Final de la misma: E. T. 4.813, «JoséMaríaLafa~a(Jastel1s».
Término municipal a que afecta: santa Coloma de Gramanet.
Tensión cte servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,065 de tendido: subterráneo.
Conductor. Cobre~.3X.. 50 mm! de sección.
Material' de apoyos:. Cable armado subterráneo.
Estación· transformadora: Uno de 300· KVA"25/-0,380-:0,220 KV.
Esta Delegación Provinc1al, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ·de octubre; Le-YlO/1966,
de 18 de marzo; I:l>e«eto 177511967, de 22 de JUlio; Ley· de 24 de
noviembre de ·1939 y Reglamento de Líneas Eléctrieas. Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; ha·resuelto:

Autorizar la instalación de la lineasolicitaidá. y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos cte la. impQsición.:dela
serVidumbre de paso, en las condiciones. alcaltee y liinitaciones
que- establer.-eel Reglamento de ·la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

BarceIona,25 de junio de 197L"~ElDelegado provincial, Víctor
de Buen :Lozano.-9.185-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar_
celona por la que se autoriza y declara Ia'utilmad.
pública en concreto de la ínstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los· trámites reglamentarios. en el expediente in
coado en esta Delegación Provindala instancia (le «Empresa
Nacional Hidroelédrka del RiUagorzana»,con domicilio en Bar
celona, paseo <le, Gracia. 132. en solicitud·. deautoríz¡tción .. para
la instalación y declaración de utilldadpúbliea, a los efectos de
la imposición de servidumbre deparo de·la instalación el~ctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la lInea: Linea subterránea· a 25 'KV, .de la. deri-
vación a E, T.nÚInero 4,013, «CorberÓ».

Final de la misma: E. T. nÚffiero5.176, «JoSé Juan Juan»,
Términos municipales a que afecta: Esplugas de Llobregat,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050. de tendidosubterrá1ieo~
Conductor: Cobre.· 3 x 50 mm! de sección,
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0.380-0.220 KV,
Esta Delega-ct6n· Provincial, en .cumplimiento de lo· dispuesto

en los Decretos 2617 y 261911966, de 20<ie octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de-22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alt-a Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

Autorizar la. instalación de la· línea solicitada. y declarar la.
utilidad pública- de la misma a los efeetosd-e laimposicí6n de la
serVIdumbre de paso, en las condiciones,. alcance. y lünitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apróbadopor
I>ecreto 2619/19Q6,

Barcelona, 25 de Junio de 1971,-E[ DelegadO provinelal, Víctor
de Buen Lczano,-9,18fl.C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1947/1971~ de 15 de julio, por el que se
cteclnta cie utilidad púbuca 'la concentración par.
cetaria de la zona de Treta-San Ciprián (Vizcaya).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~
sión parcelaria de la zona de Treto-San Ciprián (Vizcaya),
pue3tos de manifiesto por los agricultores de la misma 6!n solici~

tud de- collt€ntración dirigida al Ministedo de Agricultura. han
motivado la reaHzaciÓ11 por el· Servicio Nacional de Concen
tráCión Parcelaria y Ordenación Rural de un e&1;udio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, de-dllciéndose de dichO estudio la convenIencia
de llevara cabo la concentración pareelaria por razón de uti
lidad pública, tanto más por cuanto que la Züna pertenece
a la Comarca de Ordenación RUral de «Valle de Carranza».

En su virtud, a .. propuesta del Ministro· de Agricultura. for4
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
'de Concentración Parcelaría, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecien,to-s sesenta ydo8, con las modificaciones
'contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecIentos sesenta y ocho" y previa deliberacIón
del Consejo de Ministros en sureuníón del·día nueve de julio
de mil noveci~ntos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente eJecucl0n la concentración parcelaria de la zona de
'1'reto-San Ciprián (Vizcaya), cuyo pel'ímetroserá, en principio,
el del concejo de Treto-San Ciprián, en el municipIo de Ca
rranza (VitcaysJ. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en lOS casos a que se refiere el apartado. b) del artículo
diez de la 'Ley de Concentración, Parcelaria, texto refundido
de .ocho de noviembre de mil novecIentos.· sesenta y dos.

Artículo seglindo.::.....se·autoriza al Instituto Nacional de Colo
nIzación y al Servicio Nacional de Qonc®-tración Parcelaria
y Ortlenac16rt Rural para adquirir .. fincas .~ el fin de apor
ta-tl1\B ala conéentrac1-ón y se dec1araqu~ las mejoras de
interés agricola privado que. se acuerden gozarán de los bene
ficios maximos SObre colonización ·deinte--réS: local, todo ello
en· ]05 casos y con les r~ui.sItos.y efectos determinadoo en
losparrafosc) y dJ del ártIculo diez de la citada Ley de Con~

centración· Parcelaria.
Artki.ilQ tercero.,-La adquisición y redistribución de tierras.

la .. concentración parcelaria. y las obras y mejoras terfitória1es
que se lleven acabo por el Estado en. esta zona se regirán
por la. citada- Ley de Concentracióll Parcelaria, con las mocU·
fieaciones .. contenidas· en la de Oi'denación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, .. ..

ArtículocUarto~-:-:Quedanderogadas· cua1f:tas dlSposlClones de
Igual o inferior rango se opongan al. cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las··dispo¡:.icione.s complementarias que requiera. la. ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de julio de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DEGRETO 1948/1971, de 15 de julio, por el que se
ríeclara de utilidad pública la concentración pa!'
celarifl. de la zona de· Aldea de San Migue~Portülo

(Vallarlolill.!•

Los acusados. caracteres de ·grave<lad que .. ofrece la disper..
sióI1 parcelaria de la zona de Aldea de San Miguel-PortJ11o
(Valladolid); puestos de manifiesto por los agricul~res de la
misma -en solicitud de concentración dirigida. al Mln1sterio.de
AgrIcultura, han motivado ·180 realización pOr el Se-rvic1o Nacio-
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un
estudio sobre las circunstancias y pos:ibiUdades técnicas que
concurren. en la citada. zona, deduciéndose <le dicho estudio
la conveniencla'dellevar a- cabo la concentración parcelaria
por raZÓllde utilidad pública.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Agricultura., for·
mUlada con arreglo a lO que se establece·en la vIgente Ley
de:ConcentraciÓll Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta 'Y:dúS, con las modificaciones
contenj.das: en la. Ley de Ordenación· RuIlÜ de veint~ete de
julio <le mH novecientos sesenta y ocho, Y.· previa delIberación
del Consejo de Ministro.s- en su remlÍón del día. nueVe de Julio
de' 001 Iioveeient06 setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se- declara de utilidad pública. y de uz·..
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Aldea de San Miguel-PortlUo (Valladolid). euyo perímetro sexá,


